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H. AYUNTAÍ'ITENTO DEL }IUilICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA IIUNICIPAL
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CONTRATISTA:

OB]ETO:

IMPORTE:

FONDOAPLICADO: FISiI-DF

VIGENCIA:

$1,266,998.05 lUr rrU-óX DOSCTENTOS SESENTA Y S
}IIL NOVECIENTOS Í{OVE]ITA Y
H.il,)I\rA INCLUTDO

ocHo PEsos o5l
1

/

¡
I ICIO: 13 DE OCTUBRE DE 2022
TERTTIITIOs 07 DE NOVIEIIBRE DE 2022
ZS OíNS NATURALES

MARLENE REYES SÁNCHEZ (PERSONA riSrcA¡ rru

ú¡r¡co, A euIEN sE LE DENoMIHanÁ "el conr
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNTTARIOS Y TIEMPO DETERMINAD

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO D

TI.ATLAUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINARA "EL CONTRATANTE",

REPRESENTADO POR EL LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILA& rru su cnnÁcren or
PRESIDENTE iIUNICIPAL CONSTTTUCIO NAL Y POR LA OTRA PARTE VANESSA

SU CARÁCTER DE ADiIINISTRADO
RATISTA", DE ACUERDO CON LAS

DECLARACIOf{ES

T.- *EL CO TRATAI{TE" DECLARA:

1.1.- PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, Iá
SECRETARIA DE PI.ANEACIóN Y RNANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA,

RADICARA LA INVERSIóN CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBIETO DE ESTE CONTRATO CON

CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FISiI'DF,
EJERCTCTO 29.22, DE ACUERDO AL OFICIO DE ASIGNACIóN ¡ro ilTP/Tll/2o22-O9lO8O,
EMITIDO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL BAJO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 6.1.5'1

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICIUO EN AV. REFORMA No. 47-A, COLONIA CENTRO.

CÓDIGO POSTAL 73900; DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC' PUEBLA, MISMOS QUE

SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

1.3.- LA ADJUDICACIóN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ POR INvITACIóI{
CUANDO IIENOS A TRES PERSONAS.

\

t

c

o

\r'. Relt¡¡nra \o. l7A Col. Ce¡¡tr lt
'I-cléli»¡r:0l (2illl) l|I 8 (X) 0l
urrrr.alrrntzunicntotlatl:uu ¡ttitc¡rc.qob.tnr

r¡rrite¡rc Prrtlrla

PIJELS M4ClCg

TL¿-ITL4UOUITAPEC

VANESSA ]IIARLENE REYES SÁilCHEZ (PERSOilA FÍSICA)
.REHABILITACIóN DE CAI{INO SACA COSECHAS, EN LA
CO]IIUNTDAD DE PRIITIERO DE SEPTIEI'IBRE,
PERTEI{ECIENTE AL ÍIIUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC,
PUEBLA''

e



¿CI:Ivff3e Y arriEÜ.¡ Ahrlo íc .rAgIf,iAU!! i¡¡l,tO¡
AJSIUC,l39.ll-IUOU ;"r-, TÁJ't" I0 ¡,-)OA O¡f,AJ 

=n§so! -¡ !0s
f,lqlÍILiJ(,r ]TA.IT 3et O¡qIf lllUt{ J3O Of }i¡f,tl¿lA íl4UYA .H

IAqIII14UM ASr.lBLtg A.ñ80 3rl OTA-ftTHOf,
{¡(u \}sJ i-,Ei r10-14¿I i-riE9r,,r¡¡4i¡10, on

(afl?I:t AHO?ñ3rtl StHfr4a¿ ¿3y3fl ¡yt3JgAM A¿ArNAv

AJ }13 ,2AH)3AO3 A.}A-é ü!4Ti¡AJ -C HÓIf,ATI,IIóA}i:¡i''
.3feM3ITq3a 3(, ufltMtfiq io cAoláuMof,
.33§3TIU9UAJTAJT 3§ OIEISIt!UM JA ¡1 e|31)3 yr:lTrt3<t

AJAIUq

¿lte y ATnS¿:t¿ ¿oTyt3I)eL)c r40tll¡4 hr.,) eo.8ee,aas\¡e
o0 r. 

"¿0 
¿@3C OHf,O y A1-HnVOi{ ?OTHSIf SVOH JIld

oüirrJ3r,¡¿ AV¡(.!i.M
i

I

oc,li! ll.r 'j--r'¡ l,l ü.ir'1lil y ?;,,ttir.l l!lL! ¿rtrl_rl.rq .1 Jr.qi._ ii¡i_ill A_,iJdl;-r A¡!,j -:o r_)-IArTi,1ol
5ü r)lgi)il,tti¡'l ,1i(] \rlyiSlllA Í 1.,'!,I',r '-, Jl ,f i!^q AylU q.'l',r ,t1¡..qSll¡: lug
,'31'fraTAfTho3 Jf ' Arartil,li;!.L, , i_: ))- virtQ Á ,..ri.r.t lliir¡ ui, JA]T.A.JT
:-i: 8l'rlA,iÁl u,- krj .f,AJIUaA AS3OJ OIAIIfiOg .f,IJ rr ,rílq a.,lÁrH3¿ltqlfl
AaeS$AV lTlAq ;.qTO Ai :.-rq / JAHolfuTrTanof, JAqIf,IHUM 3.ru3oleEtq
ilooA.flr¿r¡trMoA ic iE ;A));\-l l 'r 1' .- {Ali¿i.t al40¿a3q) slHfHA2 ¿3yrn 3Hf.¡flAM
¿.,u l4o, oo.Ejul¡r lij \"AT¿lf A.fl't ylcrl lf' ¡.iAi,tit"lc r'JC J.l l¿ rlIijp A. rof,Ilrü

' :: n.Jr..i ?r_' Á _l'r / t 
--l 

r1oilA'l...t I :,:j, I ?f Tl4li iio I?

i:.il¡lOl.lAiAt)¡O



ñ.\

\\ulril

comrrÉ HUr{rcrpAL DE oBRA púslrcA y sERvrcros
RELiACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024

- ¡¡BILR\O Dt (O\II\LrD\Dr0r r0r-
TLATLAUQUITEPEC

H. AYU ÍIITAiIIENTO DEL f'I U I{ICIPIO DE TI-,ATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA IIU]IICIPAL
tro coN/llTPlR33-Frs]rt-DF/22-2,24 I O74

u.m, .ücMór¿ú,v rrldii¡orG

1.4.- GESTIoNAnÁ v ogrrNoRÁ ToDAS y CADA UNA DE LAS AUToRIZACIoNES, LICENCIAS
y pERMISos euE EN DERECHo sE REeUIERE PARA LA r:rcuclÓru DE LA oBRA, oBlETo DE

ESTE CONTRATO.

2..'EL CONTRATISTA" DECLARA:

2.1.- TIENE cApAcIDAD:unÍotca pARA CoNTRAER DERECHoS, oBLIGACIoNES v nrÚ¡¡t
2

LAS coNDrclorr¡rs ¡Écru¡cns v ecotóNtcas PARA oBLIGARSE A LA e:ecucrór'¡ o
oBRA *REHAB¡trmc¡ór DE cAttrlo sAcA cosEcHAs, Efr LA cor.tuNr
PRII|ERO DE SEPTIEMBR.E, PERTENECIENTE AL HUNTCIPIO DE TLATLAUQU
puEBLA" y euE DISeoNE DE LA oRGANIzecló¡¡ v ELEMENToS SUFICIENTES PARA

2.2.- coNocE pLENAMENTE EL coNTENIDo DE LA LEY DE oBRA pÚeucA v srn
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES

r-A coNTRATAcIór.r v oecuclóN DE oBRA pÚaucA v senuclos REIácIoNADos coN
MISMAS.

2.3.- CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE RESV95O324G96,., REGISTR

oe paonó¡t DE coNTRATISTA MUNICIPAL No ilrP-DoP/o24'2o22,

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: CALLE BUGAIIBILIAS NO. 10, CP' 73930
col. cENTRo, TETELEs oe Ávru cAsrrllo, PUEBLA. MISMo QUE srÑnu pana I
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2,5.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUB

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE

LOS pROyECTOS eReuIreCróNICOS Y Or lrueeruIeRÍn; IAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS

MATERIALES y EeUIPOS Ot tlr¡SraUClóN PERMANENTE PARA ESTE TIPO DE OBRA;

ESpECIFICACIONES DE CONSTRUCCIóru APLICABLE PARA ESTE TIPO DE OBRA; NORMAS DE

sERVrcIos rÉcnlcos vIGENTES; cATALoGo DE coNcErtos, CANTIDADES DE TRABAIo,

UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL

TOTAL DE LA PROPOSICIóN; ANÁLTSIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS

DE TRABAJO; NCUCTó¡¡ DE LOS COSTOS EÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y

MAeUINARIA DE CONSTRUCCIór.¡ QUr INTERVIENEN EN LOS eNÁUStS ANTERIORES;

aeI-noóT.¡ DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO
pROpORCIONE EL CONTRATANTE Y SU PROGRAMA DE U1LIZACIóN; ANÁUSIS DE LOS

coSToS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA DE EJECUCIóN

DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS LAS

CANTIDADESPOREJECUTAREIMPORTESCORRESPONDIENTES;PROGRAMADE
UTISZACIÓN DE ¡A MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIóN Y PROCEDIMIENTO PARA

EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FiRMADOS POR LAS PARTES

INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO, LAS DEMAS NORMAS QUE REGULEN LA

E]ECUCIóN DE LOS TRABA]OS.

2 .6.. HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OB]ETO DE ESTE CONTRATO

Y CONSIDERó TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU cróru.
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COHITÉ HUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
REL/ACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2lJ21-2lJ24

H, AYUilTAftIIENTO DEL ¡TIUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC
COI{TRATO DE OBRA PUALÍCA MUilICIPAL
f{o coN/uTP/R33-Frslr-DF/22-2124 I 07 4TLATL,{UQUITt]PEC
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3.- AIIIBAS PARTES DECLARAN;

3.1,- CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO,

MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN DE:

CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PLIEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXOS.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACIONES
3 nrutrnIoREs, coNvIENEN DE CoNFoRMIDAD coN LAS sIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIIIERA. - OBJETO DEL CONTRATO. . "EL CONTRATANTE" ENCOMIENDA A

coNTRATrsrA" LA REALIZACIón oe u¡¡n oBRA QUE coNSISTE EN'REHABTLTT
DE CAIIINO SACA COSECHAS, E LA COIIIUNIDAD DE PRIHERO DE SEPTIEÍII
PERTENECIEI{TE AL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA" Y ESTE SE O

A REALIZARLA HASTA su rorAl TERMINncIóru, RcararuDo PARA ELLo Lo ESTABLECI
poR Los DIVERSos oRDENAMIENToS, NoRMAS Y ANExos seÑnL-coos EN Los INCI

2.6 y 3.1 DE LAS DECLARACIoNES DE ESTE coNTRATo, nsÍ co¡4o LAS NoRMAS D

CONSTRUCCiONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABNOS.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. - EL MONTO TOTAL

DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: !¡1,266,998,05 (Ur U¡Uót DOSCTEilTOS SESENTA
y sErs HrL NoVECTENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS O5l1OO ftl.N.) rVA TNCLUTDO'
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PARTIDA 1 PRETIMINARES

5 28,022.405040.00 s s.s6M2TRAzo Y NrvErAclóN DE

TERRENO PARA DESPLANTE

DE ESTRUCTURA, MAYORES

DE 1200 M2

TRAOO3

PARTIDA 2 TERRACERíA5

s 23.88 s 28,s84.36M3 1197.00EXCAo22 ExcAvActóN EN cAtA PoR

urotos t'¿tcÁt'¡lcos Tooes
tAS ZONAS MATERIAT SECO

T|PO tl
5 84,672.005040.00 s 16.80M2coMPAcrAcróN oE

TERRENO NATURAL EN

CAPAS DE 20 CMS, DE

ESPESOR POR MEDIOS

MEcANrcos

PAASOll

5 78,396.321556.10 s 50.38M3ACA090

IMPORTEP.U,CONCEPTOCTAVE UNIDAD CANTIDAD

< I\¡ehl¡

PTIBLS M4CICS

EJERCIcIo FIsItl-DF 11,266,998.o5

PRESUPUESTO CONTRATADO

ACARREo EN cAMróN DE

MATERIAL MIXTO. PRIMER

KILOMETRO, CARGA

rvtecANlca
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H. AYUi{TA]'IIENTO DEL UUNICIPIO DE TLATI.AUQUTTEPEC
COilTRATO DE OBRA PUBLICA Í{UNICIPAL
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TERCERA. - pLAzO Oe e:rCuCtótl. - "EL COIITRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA,

oBJETo DE ESTE coNTRATo EL DIA 13 DE oCTUBRE DE 2022, Y A coNcLUIR A MAS

TARDAR EL DIA 07 DE NOVIEilARÉO8 2022, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE

LA oBRA. coN uN pERIoDo or r:rcuctóru oe zs oÍes NATURALES.

CUARTA. - DISPONIBIUDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. -'EL
CO¡{TRATAilTE- SE OBLIGA A PONER n OISpOSICIÓr,¡ DE *EL CONTRATISTA", EL O LOS

INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A cABo LoS TRABAJoS, MATERIA DE ESTE

66NTRATO, ASÍ COgO EL DTCTAMEN, pERMTSOS, LTCENCTAS, y DEMAS AUTORTZACIONES

euE sE REeuIERAN PARA su nrnuznctót¡.

QU[{TA. -ANTICIPO. - PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO ..EL CONTRATAnTT OrOaCnnÁ UN ANnCIPO DEL TREINTA PORCIENTO
(3o9T,) DE LA ASIGNACIóN APROBADA AL CONTRATO, CORRESPONDIENTE PARA EL PRIMER

EJERCICIO PRESUPUESTARIO QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $340,099.42
(TRESCTENTOS OCHENTA ilr¡- fiovE TA Y Í{UEVE PESOS 42l1oq il.X.) CON rVA
i¡cIu¡oo, PARA LA COMPRA DE EQUIPOS, MATERIALES DE INSTALACIóN PERMANENTE Y

I

9 ,\r. Rclirn¡r¡ \o. 17.\ (irl. ('c¡rt¡o
L 'l-eléli»x>:0l (2:l:l) 3t ll 00 {)l

u(ll¡¡ teper l\rebl;r
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s 46.00 s ,,olarn{1tBo.,IM3/KM 4668.300ú,¡Atfi052,n6 ACARREO EN CAMIÓN DE

MATERIAT MIXTO.
I(ILOMETRO SUBSECUENTE,

ZONA SUB.URBANA

PARNOA 3 BAI.ASTRE

5 134,137.085 L77 .44M3 756.00P445015,1

5 49,464.32 \982.80 5 s0.32M3ACARREO EN CAMIÓN DE

MATERIAT MIXTO. PRIMER

KILOMETRO, CARGA

MECANICA

ACA090

s 434,004.489047.76M3/KMACARREO EN CAMIÓN DE

MATERIAL MIXTO.

KITOMETRO SUBSECUENTE,

ZONA SUB.URBANA

ACA092

5 7.98M2LtMO05 TIMPIEZA GENERAL DURANTE

LA OBRA INCTUYE ACARREOS

DE ESCOMBROS, ETC.

st,092,239.70SUBTOTAL
§174,758.3sIVA

$1,266,998.05TOTAL

nmla r€6lca

7

e

REVESTIMIENTO DE CALIES

CON BALASTO, INCLUYE:

SUMINISTRO DE MATERIAL,

DESPERDICIOS, TENOIDO,

CONFORMACIÓN Y

COMPACTAOÓN CON

EQUIPO MECÁNICO EN UN

ESPESOR PROMEDIO DE 30
CM. NO 5E INCLUYEN LOS

ACARREOS DE MATERIAL DE

BANCO A LA OBRA

s 4E.00

s 40,219.205040.00
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COilITÉ HU¡{ICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
REL/ACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2lJ21-2lJ24

H. AYUNTAÍ'IIENTO DEL ]IIUi{ICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

ll.A T LAuQuTT LPEC CONTRATO DE OBRA PUBLICA ft{ U ICIPAL
No COil/ilTP/R33-FISlrl-DF/ 22-2,.24 I 07 4

Iá^GtOE ÉÉI¿'¡III§JMOS NECESARIOS PARA REALIZACIóN DE LOS TRABA)
CONTRATO.

D]RECCION DE

OS,OBJETSB.§á,BYH]1"C.#:-;

DE

l

SEXTA, - GARANTIAS. - PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE LOS
TRABAJOS, "EL COT{TRATISTA" SE OBUGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO
(10o/o) DEL IMPORTE DEL CONTRATO. QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $126,699.80
(crENTO VEÍNTTSETS trtrl SETSCTEÍ|TOS ]{OVEI{TA Y Í{UEVE PESOS 80/rOO [rl.ñ1.) A
FAVOR DE LA TESORERH iIUI{ICIPAL DEL H. AYUNTAIIIENTO DEL Í'IU'{ICIPIO

5 TLATLAUQUITEPEC; CONCEDIDA POR LA INSTITUCION AFIANZADORA AUTORIZA
ACEPTABLE PARA *EL CONTRATAilTE", Y SERA VIGENTE HASTA LA FECH

TERMINACIÓN TOTAL DE LOS TRABA]OS. PARA SU CANCELACIóN SE REQUIE

AUTORIZACIóN EXPRESA POR ESCRITO DE *EL CONTRATANTE" DIRIGIDA
INSTITUCIóN ENCARGADA DE EXPEDIR LAS FIANZAS CORRESPONDIENTES.

CONCLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE, SU RECEPCIó¡¡ TORIqEI, "EL CONTRATI

QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESU

DE LA MISMA, GARANTIZANDO LA REPARACIÓN DE CUALQUIER DAÑO RESULTA

DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A LA TERMINACION Y ENTREGA FORMAL;

POR LO QUE'EL CONTRATISTA'DEBERÁ CONSTITUIR FIANZA A FAVOR DE LA TESORERÍA

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ÍLATLAUQUITEPEC POR EL

EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10%) DEL MONTO TOTAL E]ERCIDO EN I-A OBRA.

EN EL CASO DE RESCISIóN DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEGRARÁ

I

\

A'EL CONTRATANTE" EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICADO

RESCISIóN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DEBE

PAGAR "EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

SÉPTIÍIIA. - FORMA DE PAGO. _.EL CONTRATISTA" AL MOMENTO DE FORMALIZAR EL

PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A'EL CONTRATANTE" FACTURA POR EL CIEN

PORCIENTO (1OO%) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE

TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.C.
ilTP93O215QP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN

MEDIANTE LA FORMULACIóN DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE 20 DÍAS A UN MES. LAS

QUE SERÁN PRESENTADAS POR *EL COÍ{TRATISTA- A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIóN,
CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE DE LA ELABORACIóN DE LAS MISMAS; CUANDO
LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE

INCORPORARÁN A LA SIGUIENTE ESTIMACIóN PARA QUE 
*EL COI{TRATANTE" INICIE SU

TRÁMTTE DE PAGO.

UNA VEZ QUE 
*EL CONTRATANTE- APRUEBE LAS ESNMACIONES, ÉSTE LAS ENTREGARÁ

AL TESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TERMINOS

DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE LAS DECLARACIONES, LA DIRECCIóN
DE OBRAS CONTARA CON UN PI-AZO NO MAYOR A QUINCE DÍAS NATURALES PARA REALIZAR

t
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cou¡rÉ HUilrcrpAL DE oBRA púslrcr y sERvrcros
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u nrvlslór.r ristcn IoNIIT,IISTRATIVA y AUToRIzAcIóru or LAS ESTIMACIoNES
RESPECTIVAS.

oespuÉs DE REALIZADo EL pAGo DE LA ESTIMAcIów'¡L cof{TRATrsrA" TIENE uN
plAzo No MAyoR A 5 (clNco) oÍes HÁetlrs PARA PRESENTAR su coMPLEMENTo DE

RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

ocrAva. - AJUSTES DE cosros. - LAS pARTES ACUERDAN u RrvlsIór'l Y AJUSTE D

COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CU

OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONOMICO QUE DETERMIN
AUMENTo o n¡oucclótr¡ DE uN clNco PoR cIENTo (5olo) o MAS DE Los cosros D

TRABAJOS A UN NO E]ECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGE
SIEMpRE y cuANDo ll r¡ecuclóru DE Los TRABAJoS sE ENCUENTRE EN TIEMPo
nrunclóH AL pRoGRAMA pACTADo. EL AJUSTE DE Los cosros sE REALIZARA MEDIA

t.n nevrsróru DE cADA uNo DE Los pRECIos Qur asÍ Lo REQUIERAN.

No sE oroRGAnÁ ¡¡I¡¡eúru TIPo DE ANncIPo soBRE Los IMPoRTES RESULTANTES DE

AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL

PRESENTE E]ERCICIO.

NOvErrA. - pAGOS EN E¡CESO. - rRqTÁruoOSe DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO

'EL coNTRATrsrA-, ESTE oreenÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXcE

mÁs los TNTERESES boRnrsporuoIrNTEs, EN uN PLAzo No MAYoR A :o oÍas NATURA

A pARTIR DE LA RECLAM¡Cró¡ Of OTVOTUCIóru POR PARTE DE'EL CONTRATAT{TE",

CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA

reoeRlclóru EN LOS CASOS oe pRónnOCn PARA EL PAGo DE CnÉorrOS FISCALES. LOS

CARGOS Sr CalCUt-lRÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y

SE COMpUTAROT'I pOR OÍnS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE

DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES e OlSpOSrCtÓN DE *EL COI{TRATANTE",

DECII¡A. - MATERIALES Y EQUIPO Oe lruSreUClóN PERMANENTE. - LOS MATERIALES Y

EeUIpO Or lruSmUCIóN pERMANENTE QUE EN SU CASO'EL CONTRATATTE" SUMINISTRE

A "EL CONTRATISTA'O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OBJETO DE

ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBUGA A

CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERON

SUMINISTRADOS O ADeUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU ApUCaC¡ów MEDIANTE LA

oocuurrurecróru qui pRopoRcIoNE LA REsIDENcIA DE suprnvlslóru. *EL

cof{TRATrsrA- otarRÁ coNSERVAR Y REINTEGRAR A "EL CoNTRATANTE" ToDo
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTIUZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO

SUMINISTRADOS POR "EL COilTRATAIITE" EN EL CASO DE QUE "EL COI{TRATISTA" NO
puEDA AcREDITAR A pLENA snrtsrlcclór,¡ DE "EL GoNTRATANTE", LA trusrauc¡óH oe
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTREGA

CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO A LA

FECHA DE RECEPCIóN DE LOS TRABAJOS.

DECIpO pRI¡ERA. - nrCepCIó¡l DE LOS TRABAJOS. - LA RrC¡pC¡Óru DE LOS TRABAJOS,

YA SEA PARCIAL O TOTAL, SE REALIZARA PREVIO AVISO DE TERMI ó¡¡ or los
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TRABAJOS QUE 
*EL CONTRATISTA" COMUNIQUE A *EL CONTRATANTE" CONFORME LO

pREVISTo poR LA LEy DE oBRA púaucA y sERVICIos RELACIoNADoS coN LA MISMA.

AL EFECTo sr levaru¡nRÁ uN AcrA DE ENTREGA- Recepclóru DE Los rRABAJos, EN LA

euE sE ormunnÁru EL ALcANcE DE Los MISMos, LOS FALTANTES O TRABAJOS M

EJEcurADos v qur orarnÁN sER coRREGIDos PoR EL coNTRATisrA Y Los
FINIQUTTOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRANSTA.

'EL cor{TRATrsrl- senÁ El úuco RESpoNSABLE or u e:ecuctóN DE Los rRA
v oEeeRÁ sulETARsE A ToDos Los oRDENAMIENToS DE tAS AUToRI
coMpETENTEs EN MATERIA DE oBRA púauca DE coNSTRUccIóru, srcuruoeo v u
Ln vÍe púeuce, asÍ como A LAS DISpoSICIoNES ESTABLECIDAS AL EFECTo PoR

coNTRATrsrA-, LAS RESPoNSABILIDADES v los olÑos Y PERJUICIoS QUE RESU
poR su INoBSERVANCIA, senÁ e ctnco DEL coNTRATISTA.

DECI]IIO SEGUNDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA, -'EL CONTRATISTA" SE

OBLIGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A LA IT,¡ICIEC¡ÓU DE LOS TRABAJOS, EN EL

smo DE n¡euzac¡ót¡ oE Los MISMos, uN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE oeRARÁ

CON SU SUpERINTENDENTE DE CONSTnUCCTón EL CUAL OfgeRÁ TENER PODER AMPLIO Y

SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE

coNTRATo.'EL coNTRATANTE'sE RESERVIaÁ er ornrcxo sE su AcEF rAcIoN, EL c

. oBRAS PÚBLICAS -
DIRECCION DE
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poonÁ r:eRceR EN cuALeuIERTIEMPo. Lo ANTERIoR oeeeRÁ QUEDAR ASENTADO EN LA

APERTURA DE LA BITACORA DE OBR,A.

EL SUPERINTENDENTE DE CO¡'¡STNUCCIóN DESIGNADO POR..EL CONTRATISTA- TC¡¡ORÁ

Ll oeucncróN DE coNocER EL coNTRATo, EL PR9YECT9 Y LAS ESPE6IFI6ACI6NES

rÉcrurcns v oeeeRÁ ESTAR FAcuLTADo PARA DIRIGIR t-.iq r:ecuclóru DE Los TRABAJoS A

eUE SE RERERE ESTE CONTRATO, eSÍ CONO PARA ACESTAR U OBJETAR LAS ESTIMACIONES

DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL PARA ACTUAR EN NOMBRE DE'EL
COÍTTRATISTA", CON I,AS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE

ESTE CONTRATO.

DECIi¡IO TERCERA. - RELACIONES LABORALES. - *EL CONTRATISTA", COMO

EMeRESARTo v pn¡RóN DEL PERSoNAL QUE ocuPE coN Monvo DE Los TRABAJoS

MATERIA DEL coNTRATo, senÁ el Ú¡¡Ico RESPoNSABLE DE LAS oBLIGACIoNES

DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y OTMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL *EL CONTRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO, EN

RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABA]ADORES PRESENTAREN EN

su coNTRA o EN coNTRA DE *EL coNTRATANTE-, en Rruc¡ótt coN Los rRABAlos
OB]ETO DEL CONTRATO.

DECIIIA CUARTA. . RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. . *EL CONTRATISTA" SE

OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABA]OS OBJETO

DE LA OBRA MONVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALIDAD

ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA

neeuznclór'¡ DE ToDos y CADA uNA DE LAs PARTES DE DICHA oBRA sE erecrÚlru I
sansrncclów DE *EL coNTRATANTE", ASi coMo A RESPoNDER SU CUENTA Y

t

0 ,\r'. Rclilnl¡ No. !71 (\¡1. ('c¡rtlo'l-l
! Telélirro: 0I (2113) 3l ¡l (x) 0 I

Ü rrrrrr'.aruntanricnkrdadaut¡uitc¡lcc.goll.tux

TL4TLI.]U UITS P(C

OS
DES

N

DE

EL

l\rehl:r

rufBls lú6ICa

e





COHITÉ ilUNICIPAL DE OBRA PúBLICA Y sERvIcIOS
RELICIOÍIADOS DE TLATL/AUQUfTEPEC, PUEBL/A

2021-2l¡24
H. AYUilTAIIIETIITO DEL T'IUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

COHTRATO DE OBRA PUBLICA IIUNICTPAL
l{o COt{/llTP/R33-FISlrl-DF/22-2L24 I 07 4TLATLAUQUITEPEC

¿.ñi, .úd¡o¿¡ar arüdicn».§

\i111(.a\lrnta¡1 rientotlatlauqr¡itcpe( . gol).rr)\

ffi,N
N.vnr,/

ffiü\
Ne7,i/

8

RIESGo, DE Los EFECToS y vlclos oculTos DE LA MISMA y oe los olños y PERtuIqos
QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A'EL
CoNTRATAI{TE- o A TERcERos, EN cuyo cASo sE naRÁ eregnve u eenar,¡rÍn
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUALMENTE SE OBLIGA'EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FIS

O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y

ANExos, lsÍ coNo Los DERECHoS DE coBRo soBRE Los BIENES Y

D¡RECCION DE. OBRAS PUBLICAS .

E

I E]ECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACION EXPRESA Y

ESCRITo DE'EL coNTRATANTE- EN Los rÉnMIlr¡os DE LA LEY or oaRA pÚsu

¡
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO. 'EL CONTRATISTA" SE

ÚT'¡ICO N¡SPOT'¡SABLE DE LA EJECUCION DE LAS OBRAS CUANDO ESTAS NO SE HA

REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O DE ACUERDO A

ESPECIFICACIONES APL]CABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QUE POR ESCRITO 'E
CoNTRATAT{Te", ono¡ruenÁ su nrpamclón o arposlclÓN INMEDIATA v srnÁ pon

CUENTA DE'EL CONTRATISTA",

'EL coNTRATrsra" oeerRÁ SU:ETARSE A LAs DISPoSICIoNES DE SEGURIDAD QUE 
*E

COf{TRATANTE" TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE LA OBRA, ASI COMO A LOS DEMAS

REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATE

cor.rsrnuccróru, sEGURIDAD y uso DE Ln vÍn pÚeucA.

'EL coNTRATrsre- senÁ RESeoNSABLE Y A su cARGo oe los oaÑos Y PERIUICIoS QU
CAUSE A *EL COI{TRATANTE" O A TERCERAS CON MOTIVO DE LA EJECUCION DE

OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS LEY

ApLIcABLES. Los RIESGoS y CoNSERVACIór'¡ or us oBRAS HASTA EL MoMENTo DE s
ENTREGA DENNITIVA A *EL CONTRATANTE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O

vlclos EN t-A oBRA DENTRo oel eño SIGUIENTE A LA FECHA oe necepctótt¡ DE LA MISMA
poR 'EL coNTRATANTE". *EL co[TRATrsrA' RepemRÁ o nrponoRÁ
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECI]IIO QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. '
'EL coNTRATArre- rEnoRÁ LA FACULTAD DE vERIFICAR, sI LAs oBRAS oBlETo DE EsrE
coNTRATo sr tsrÁ EJECUTANDo PoR *EL coNTRATrsrA" DE AcuERDo coN EL

PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL 'EL CONTRATAI{T¡- COI'4pARARÁ
peRlóolcnmenrE coNTRA EL eRoGRAMA DE AVANCE DE LA oBRA, sI DE LA coupennclóru
ANTERIoR, EL AVANCE ES MENoR euE Lo Qut oea¡Ó REALIZARSE,'EL coNTRATANTE"
pnoctoenÁ A eENALTZAR coN EL uNo PoR cIENTo (1 oá) DE LA DIFERENCIA DE DIcHos
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPUMIENTO DEL

PRoGRAMA HASTA LA RrvrsIóH.

INDEpENDIENTEMENTE DE LA pENA coNVENcIoNAl srÑnuoa ru rl pÁnuro ANTERIoR,

'EL coNTRATA¡rre" poonÁ oprAR ENTRE ExIGIR EL cUMPLIMIENTo DEL coNTRATo o
BIEN LA nec¡srón DEL MISMo.

DEcrmA sExrA. - susperuslóru TEMpoRAL DEL coNTRATo. -'EL coilTRATarre- poonÁ

SUSPENDER TEMPORALME NTE EN TODO , LA OBRA CONTRATADA, EN
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cuALeuIER MoMENTo, poR cAUsAS IUsTIFICADAS o poR RAZoNES or Ix¡rnÉs GENERAL,
sIN euE ELLo IMpueuE su DETERMTNAcTó¡¡ orRrumva.

EL pRESENTE coNTRATo pooRÁ corunrrruAR pRoDUCIENDo roDos sus EFEcros LEGALES
UNA vEz euE HAvAN DESAeARECIDo tls CAUSAS euE MoTIVARoN DICHA susperusló¡¡.

DECIIIO SEfyrIIIO. - arsclslóru ADMrNrsrRATrvA DEL coNTRATo.9 cortnlnrre- poonÁ EN cuALeuIER MoMENTo RESCINDIR ADMINISTRATIVAME
ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERES GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS TRA
o INcUMpLA coN EL pRoGRAMA oe e:ecuclón poR FALTA DE MATERIA
TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCION Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PAR

¡ LA OBRA RECHAZADA, QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIO
NORMAS DE CALIDAD; ASÍ COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPUQ
CONTRAVENCION A LOS TERMINOS DEL CONTRATO. DEBIENDOSE LEVANTAR UN
DoNDE sE ESCRTBAN LA FoRMA y rÉRu¡t¡os EN LA euE se gecuró LA oBRA, AVANcES,
MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA coNTRAVENctó¡¡ e us DrsposlcroNEs, LTNEAMIENTos, BASES, pRocEDIMrENTos y
REeulstros euE ESTABLEcE LA LEy DE oBRA púaucA y sERVrcIos RELACIoNADos coN

seq .d¡r¡¡ün$f h¡dicn E

LAS MISMA v oTNÁs DISFoSICIoNES ADMINISTRATIVAS SoBRE LA MATERIA; ASÍ c
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBUGACIONES DE *EL CONTR,ATISTA"

I

(

o
QU

I

sE EsrIpuLA EN EL eRESENTE coNTRATo, DA DERECHo a su ResclslóN INMEDIATA sIN
RESPONSABIUDAD PARA.EL coilTRATANTT" eorNÁs DE QUE SE IMPUQUEN LAS PENAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA
EFECTIVA u elururÍa oToRGADA pARA EL cuMpuMIENTo DEL MrsMo.

DECIIIO OCTAVO. - NORMATIVIDAD APLICABLE. . LA PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE
ESTRICTAMENTE, eARA LA gecucróN DE LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo, A ToDosy cADA uNo DE us cuusuus euE Lo TNTEcRAN, esÍ couo ¡ los rÉRr,ur{os,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA
púeuce y sERVICIos RELAcIoNADos coN LA MISMA DEL ESTADo y oruÁs NoRMAS y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES,

DECI}IO NOVEÍIO. - OTRAS ESTIPULACIONES CSPCCÍRCES. - I{O APLICA

vreÉsrmo. - :uRlsolcctóN y TRIBUNALES CoMpETENTES. - pARA u lrurrcuclórr¡ y
cUMpLIMIENTo DEL pRESENTE coNTRATo, nsÍ coplo pARA ToDo AeuELLo eut rvo esrÉ
ExeRESADAMENTE ESTIeULADo, LAS eARTES sE soMETEN n .luRtsolccróru v
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; POR LO
TANTO,'EL COilTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR
uzóH oe su DoMrcILIo, eRESENTE o FUTURo o poR cuALeuIER orRA cosA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 12 DE OCTUARE OE 2022, EN EL MUNICIPIO
DE TLATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.
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.EL CONTRATISTA"

ILAR c. vAn¡ MARLENE REYES

AL sÁrcxez
PERsoNA rÍsrcl.

TI,ATLAUQUITEPEC

CONSTITUCIONAL
TLATLAUQUITEPEC, PUEBL,A.

C.P. EDITH NOLASCO LUCIO
TESORERO }IUNICIPAL

DIRECCION DE
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